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� 2015 
Año del Bicentenario del Congreso 

de los Pueblos Libres 

MENDOZA, 10 DIC 2015 
 
 

VISTO: 
 Las actuaciones que obran en NOTA-FIN: 36439/2015, donde la Directora 
General Administrativa A/C. de la Facultad de Ingeniería solicita un adicional por 
“Carácter Crítico de la Función” para la agente María Rosa GONZALEZ; 
  
 CONSIDERANDO: 
 Que dicha solicitud se encuentra debidamente fundada en foja1 de Nota de 
Referencia. 
 Que lo solicitado se encuadra dentro de las disposiciones de la Ordenanza 
23/2015-CS. 
 Que la Secretaría Administrativa Financiera ha informado que existe 
disponibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado.  
 
 En uso de sus atribuciones  
   LA VICEDECANA A CARGO DEL DECANATO 

DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
           RESUELVE: 
ARTICULO 1º. Otorgar un adicional por Carácter Crítico de la Función, a la  
agente María Rosa GONZALEZ, por el periodo, objeto y monto que a 
continuación se detalla: 
 
Legajo: 23.467 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Agrupamiento Administrativo – 
Categoría 6 
Objeto: Estímulo por colaboración en diversas tareas administrativas para el 
desarrollo del Acto de Colación de Grado y  Posgrado – Promoción 2014 -  
Periodo: Desde el 01 de Diciembre del 2015 al 31 de Diciembre 2.015 (Único 
pago) 
Monto: $ 2.500.- 
 
ARTICULO 2º. Éste adicional reviste carácter remunerativo, no bonificable y 
acumulable a otros incentivos, en el marco de lo establecido por Ordenanza 
23/2015 – CS. 
ARTICULO 3º. El gasto que demande el presente adicional se imputará a las 
Economías del Inciso I – GASTOS EN PERSONAL, Ejercicio 2015 de la Facultad 
de Ingeniería. 
ARTÍCULO 4º. El Decano podrá disponer la baja del adicional otorgado cuando se 
determine que han dejado de cumplirse las condiciones requeridas para su 
concesión. 
ARTICULO 5º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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